
Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección prevista en la Resolución Rectoral de 27 de
febrero de 2003 por la que se convocan las ayudas del Programa Propio de Movilidad Internacional
(aprobado en Junta de Gobierno el 25 de febrero de 2003), este Rectorado ha resuelto:

1º.- La concesión de ayudas en el marco del Programa Propio de Movilidad Internacional en su
Tercera Convocatoria para el año 2003 en su 2ª Evaluación, a los solicitantes que se relacionan a
continuación:

SOLICITANTE BENEFICIARIO TIPO DE PROYECTO AYUDA

1. Soledad Ballesteros Jiménez Soledad Ballesteros Jiménez A 2300 €
2. Aurora Marquina Espinosa Aurora Marquina Espinosa A 2332 €
3. Jean Henri Bouché Peris Jean Henri Bouché Peris A 2332 €
4. Jesús de Andrés Sanz Jesús de Andrés Sanz A 2332 €
5. José Enrique Alvarellos Bermejo Luis Rincón Hernández A 2332 €
6. Teresa Bardisa Ruiz Magdalena Cruz B2 3564 €

2º.- Publicar esta resolución en el Boletín Interno de Coordinación Informativa (BICI).

Contra esta resolución que agota la vía administrativa podrá el interesado interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación
de esta resolución.

En Madrid a 20 de octubre de 2003.

Fdo: Mª Araceli Maciá Antón.
LA RECTORA


